
QUDENANZA Be 112/84.- 

Hollo 

E a sAn 
PRItSIDENTE 

	C""JD OILMERarg 

PERGAMINO *  Octubre 31 de 1984.e 

Al Señor 

Intendente Munic.prl 

LE. JORGE F. YoupG 

SU DESPACHO.-  

De mi mayor consideración: 

Cumplo en elevar a usted la ORDENANZA que-

erte Honorable Cuerpo aprobó por unnniuidad en la Décima Segunda -

Sesión Ordinaria, realizada el día 26 de Octubre del corriente arlo, 

al considerar el Sapte. D-3Po-ó4 eleva Expte. C-381-84 CLUB DE-

FEZWYAS DE. RIMEAWO Reit Solicita al:nal& lasas KuniJipaless 

Sancionándome la siguiente 

ONDERA6SA:  

AblICUID lo.-  lbcímees al CLUB DEFENSORES DE BEIGRANO del pago de la 

---------- Tasa por Alumbrado* Limpieza y Coneert.ción de la Yfa 

norreepondLente al ejercicio 1984. del inmueble sito en 

l'anua& e/kvellaneda y Bv. Vélez Unr:Aield, de cata ciudad —

designado casestralmente como: Circunscripción 1 - Sección P - San-

zana 56b - 2areeia llb (interna) - Partida 21599 - Inscripción de - 

dominios I" 207/5.- 

ALI:tenle 2*0 .-  Comunkueee al Departeaento Ejecutivo a sus efectos.- 

flaco propicia la oportunidad para ea-

ludnrlo con distinguida consideración.- 
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